
 

 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

EDICTO 
La Secretaria del Juzgado Trece Laboral del Circuito de Medellín, 

HACE SABER: 

Que el edicto fijado desde las 8:00am del día 30 de abril de 2024, en la acción de tutela que 
a continuación se relaciona: 
 

RADICADO DEL PROCESO: 11001020500020240064800 

TIPO DE PROCESO: Acción de Tutela 

ACCIONANTE: ERIKA ROCÍO DUEÑAS RINCÓN, LAURA 
ANDREA DUEÑAS RINCÓN y WILMER 
RICARDO DUEÑAS RINCÓN 

ACCIONADO: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE MEDELLÍN y la SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

FECHA DE AUTO: 29-04-2024 

DECISIÓN: Ordena Notificar 

 
 
Se desfijó a las 5:00pm del día 30 de abril de 2024 
 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Angela Maria Gallo Duque

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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